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Bogotá D.C, 2025-07-16
130  OJ                      

Correo electrónico 

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario 
Comisión Primera de Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad

Referencia: Radicado 2025EE129696 del 14-07-2025.

Radicado DADEP 20254000186142 del 15-07-2025.

Asunto: Respuesta proposición No. 848 de 2025.

Respetado doctor Andrés Giraldo, reciba un cordial saludo.

De manera atenta me permito dar respuesta a la Proposición 848 de 2025 con

el tema “RUIDO EN BOGOTÁ”, presentada por los Honorables Concejales José

del  Carmen  Cuesta  Novoa,  Ana  Teresa  Bernal  Montañez;  Bancada  Partido

Político Colombia Humana. 

Al  respecto,  amablemente  se  informa que  una  vez  analizado y  verificado el

cuestionario de la Proposición No. 848 de 2025, de acuerdo con las funciones

asignadas a este Departamento Administrativo en el Acuerdo 18 de 1999 “Por el
cual se crea la Defensoría del Espacio Público”, los temas del cuestionario no

son de nuestra competencia. 

http://www.dadep.gov.co/
BLROMERO
Sello
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No obstante,  este Departamento queda atento a cualquier solicitud adicional

que surja de la citada proposición, así  como a la articulación que demanden

estos espacios en beneficio de la Ciudad.

Atentamente,

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

Proyectó: Luisa Fernanda Pérez Gaitán- Abogada contratista-OJ 


		2025-07-16T13:57:30-0500
	BASTIDAS UBATE DORA LUCIA




